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Precios suscripción PESETAS 	 PESETAS
Capital 	 Provincias

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se Número suelto del año actual! 	 1'00 ptas.

Trimestre 	
Semestre 	

36 	 45
56 	 84

fije un ejemplar del B. O. en el sitio público
de costumbre y permanecerá basta que reciban
el siguiente.—Tocla clase de anuncios se envia-

Número suelto del año anterior ... 	 2W 	 »

Número suelto de 2 años anteriores 	 302 	 »

Año 	 	 120 	 130

Línea o parte de ella, 3 ptas.

ran directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

Número suelto de los años anterio-
res a los dos últimos 	 	 400 	 •

~~enigemer SUMARE.°
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Ministerio de Comercio

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

((Botella Oficial del Estado> corres-
Pondlente al día 8 de abril de 1954)

Núm. 1.752
Circular por la que se conceden

beneficios a determinadas pro•
ducciones agrícolas, de acuer-
do con la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 4 de
marzo de 1954.

(Continuación)

TV
DE LA R ECOGIDA DE COSECHA
Ante la Jeratui-a Agronómica;solicitud de certificado de aforo

Arl . 1: 3. 	 Mediante instancia

suscrita por el - cultivador di-
recto de la .tierras, se solicitará
de la Jefatura AgronóMica
la provincia en dónde radique
la finca, y una vez llegado el
inomento de la recolección del
producto agrícola correspon-
diente (antes de comenzar la
receleCción), sea realizada la
pertinente' visita, a fin de que
se informe sobre los requisa ./S

consignados en la circular de
Direc'ción General de Agri •

cultura dictada corno conse-
cuencia de la Orden del Minis-
terio de Agricultura de fecha
4 de marzo de 1954.

Entrega de los productos agrí -
las obtenidos

Art. 14. Una vez que obre
en 'potler del cultivador directo
de las • tierras et certificado de
la Jefatura Agronómica a que se
refiere el artículo anterior, se
podrá verificar la recolección
del producto, que será, entre-
gado obligatoriamente al Servi-
cio Nacional del Trigo o. a las
fábriCas azucareras, según še
trate de trigo o reinOlacha.

El Servicio Nacional del Tri-
go O fábrica azuearera acredi-
tará, Mediante los oportunos
certilterttioS' --segerin anexos- .1
y 5 adjuntos-1, las cantidades
de trigo o remolacha entrega-
das por los cultivadores di-
rectos.

Trigo

cuando el producto agríco.i
sea trigo se expedirá el certi-
ficado —de acuerdo con el mo-
delG previsto--; por el Jefe pro -
viricial del Servicio NaCiónal del'
Trigo- de la provincia en que es-
tén,enclavadas las tierras, acre
ditativo de las entregas de tri-
go realizadas y a la vista del
0-1 comprensivo de las canti-
dades de cereal recolectadas. -

El Servicio Nacional del Tri-
go deberá reclamar de• los cul- •
tia/adores directos, para llevar
a efecto las comprobaciones
pertinentes,. el -certificado de,
aforo expedido por la Jefatura
Agronómica' , el cual les será
devuelto al extenderse el cer-
tificado aludido en el párrafo
anterior.
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En todos los casos el Jefe
del Servicio Nacional del Tri
go expedirá el certificado a que
se hace referencia anteriormen-
te, el que abarcará las pecu-
liaridades de cada caso y no de-
jará de expedirse por ningún
motivo. Cuando así proceda, e
4ndependientemente de lo dis-
puesto en los párrafos anterio-
res, se dará cuenta a esta Co-
misaria General o la Direco:ón
General de Agricultura, de las
anomalías observadas, del in-
cumplimiento por parte del agri-
cultor de las demás disposicio-
nes que afecten al cultivo de
trigo o de la medidas adoptadas
por el Servicio Nacional del Tri-
go, on arreglo a las disposicio-
nes vigentes, en su caso, y en
orden a dichas anomalías.

Remolacha
Guando el producto agrícola

. sea rem.c¡lacha azucarera, lös
Directores de las fabricas azu-
careras expedirán un certifica-
do dé acuerdo con el modelo
previsto, acreditativo de las en-
entregas . realizadas por el culti
vador directo en virtud del con -
trato suscrito por la fábrica
azucarera 'con el beneficiario
de estos derechos.

Pago de primas, Solicitud ante
Comisaría General

Art. -15. Por instancia sus-
crita por el cultivador directo,
de acuerdo con el modelo co-
rrespondiente al anexo número
6, se solicitará de esta Comi-
saría General el abono de la
prima correspondiente, o bien
la exención de cupo forzoso de
entrega, 'de conformidad con
lo establecido en el artículo
cuarto de la presente 'circular..

Dicha instancia, acompañada
de los documentos que a conti-
nuación "S-g indicarán, obligato-
riamente se presentará en la
Delegación Provincial de Abas-
teciinientos y Transportes de
la provincia en donde radiquen
Fas tierras, para su curso in-
mediato a este Organismo cen-
tral.

La fecha de presentación an-
te las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Trans-
portes de los documentos an-
teriormente indicados termina-
rá en las fechas que a continua
ción se exponen:

Para arroz, 1 de marzo de
1955.

Para trigo y remolacha, 1 dc
septiembre de 1955.

Las -instancias que directa.
mente se remitan a esta Comi
sana General serán devueltas a
los interesados. Asimismo las
.documentaciones que se pre-
senten ante las Delegaciones
Provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes con poste-
rioridad a las fechas indicadas
—según proceda—J., serán 'de-
vueltas a los interesados, que-
dando terminantemente pro
}libido su rentsión a este Orga-
nismo central.

Documentos que han de acom-
pañar a la instancia

A la instancia mediante la
cual se soliciten de esta Comi-
saría General el pago de las
primas o la exención del cupo
forzoso de entrega —según los
casos—, habrá de acompañare
los siguientes documentos:

Con carácter general para
todos los casos:

Certificación expedida por la
Jefatura Agronómica corres-
pondiente, acreditativa del cál-
culo probable de cosecha, de
acuerdo con lo preceptuado en
la circular de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, dictada
en cumplimiento de la Orden
del Ministerio de Agricultura
de fecha 4 de Marzo de 1951.

Trigo

a) Cuando el producto agrí-
cola sea trigo:

Se acompañará a la instancia
el -certificado de que se hace
mención en el artículo anterior,
expedido por el Servicio Na-
cional del Trigo, acreditativo
de las entregas efectuadas.

'Remolacha

I)) Cuando el producto agrí •
cola sea remolacha:

Se aportará el certificado
expedido por la fábrica azuca-
rera con la que el solicitante
hubiera concertado el oportuno
contrato —de acuerdo con el
modelo previsto—, acreditativo
de la cantidad de remolacha
entregada por el cultivador di-
recto beneficiario de estos de-
rechos. •

Arroz

. e) Cuando el producto agri-
cola sea arroz:

A la instancia se acompa-
ñará certificación acreditativa
del pesaje de la cosecha, expe-

dida por el Sindicato Local
Arrocero. En este caso
Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes
—únicas receptoras de las Ins-
tancias y certificaciones ante
riormente reseñadas, según ve-
nimos repitiendo—dirigirán las
documentaciones a la Comisa
ría de Recursos de la Zona de
Levante, para que por este Or-
ganismo, a su vez, sean remiti
das a esta Comisaría General
con el informe necesario.

Examen de documentos por la
Delegación Provincial de Abas-

tecimientos

Art. 16. Las Delegaciones
Provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes, antes de ad-
mitir estos documentos, exa-
minarán si en los certificados
de aforo se hace exacta refe-
rencia al certificado de aptitud
en principio remitido, cuidando
y -no (admitiendo documentos
en los cuales se hayan omitido
datos que preceptivamente de-
ban hacerse constar, haciendo
estas observaciones a los inte-
resados.

Se recuerda a las Delegacio-
nes Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes el Más,
exacto cum'plimiento de lo que
previene el oficio-circular nú-
mero 402 53, de fecha 40 de
noviembre de 1.953.

Los cultivadores directos be-
neficiarios de los citados dere-
chos, -deberán tener en cuenta
que es obligatoria la preseta-
ción de una sola vez de todos
los documentos que afecten a
un solo producto agrícola, de-
hiedo notificar documental-
mente la situación de aquellas
parcelas en las q-ue por causas
climatológicas o de otra 'índole
se hubiese perdido la cosecha.

Queda terminantemente pro-
hibido la admisión de certifica-
ciones del Servicio Nacional
del .Trgo o de fábricas azuca-
reras por parte de las Delega-
ciones Provinciales de Abaste-
cimientos y Transportes, con
las que se pretenda acreditar
entregas complementarias, cual
quiera que sea la causa con que
justifiquen dicho retraso. Para
ello los cultivadores directos,
antes de presentar sus corres-
pondientes certificados de en-
trega de productos, se asegura-

. Hin de que- las cantidades que
en los mism'os se indican . co-
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rresponden al total de trigo o
remolacha entregado de acuer-
do con las cosechas obtenidas
a la vista de las disposiciones
vigentes.

La falta de alguno de los do-
cumentos que preceptivamente
se señalan para solicitar las
primas o beneficios de estos
derechos, imposibilitará ei po-
der obtenerlos mientras no se
presenten los mismos.

Prohibición de fotocopias

Art. 17. Queda terminante-
mente prohibido el envío de fo
tocopias de alguno de los do-
cumentos que necesariamente
se han de presentar para dis-
frutar de tales derechos.

V
DEL PAGO DE LAS PRIMAS

Forma de pago
Art. 18. Recibidos en esta

Comisaría General los docu-
mentos justificativos de la re-
cogida y entrega de cosecha,
siempre y cuando estos docu-
mentos sean de conformidad,
se procederá a la oportuna li-
quidación con objeto de reali-
zar el abono dc las primas se-
ñaladas a los productos agrí-
colas obtenidos en las tierras
beneficiarias de los derechos de
reserva.

El pago de las primas se rea-
lizará de la forma siguiente:

a) Cuando el producto agrí-
cola sea trigo:

Realizada la oportuna liqui-
dación, el pago de la prima se
verificará directamente a los
interesados, pero a través del
Servicio Nacional del Trigo.

b) Cuando el producto agrí-
cola sea remolacha:

El pago de las primas se rea-
l izará directamiente a los inte-
rasados, pero a través de la
Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes.

Cuando el producto agrí-
cola sea arroz:

Realizada la oportuna liqui-
dación, se pondrá en conoci-
aliiento de la Comisaría de Re-
cursos de la Zona de Levante,
,9 011 objeto de que por dicho
Oepartamento se comunique al
cul tivador directo la libre dis-
posición de la cosecha obteni-
da , de acuerdo con la liquida-
ción' 'efectuada.

Autorización a los Bancos
Art. 19. El abono de las

primas de remolacha se reali-
zara por mediación de la enti-
dad bancaria que designe el
cultivador directo en su instan-
cia (anexo 6), situada 'en la
provincia en donde estén en-
clavadas las tierras.

La orden nominativa de pa-
go podrá ser retirada directa-
mente por el interesado de la
Delegación provincial de Abas-
tecimientos y Transportes i (pre-
vio aviso), o bien por la enti-
dad bancaria a quien el benefl-
c.fario de :las referidas primas
autorice previamente, de acuer-
do con las instrucciones cur-
sadas al efecto.

Por expirar el plazo de vigencia

Art. 20. De acuerdo con lo
establecido en las Ordenes mi-
nisteriales reguladoras de los
derechos de reserva, tanto si
se trata de tierras que se en-
cuentran en vigor, el plazo de
duración en principio estable-
cido para el goce de tales dere-
chos como de nuevos otorgados
al amparo de la disposición mi-
nisterial de 4 de marzo de
1954, se cancelarán tales dere-
chos cuando expire el plazo de
duración en principio concedi-
do a cada tierra.

Se exceptúan de lo dispuesto
en el párrafo anterior las pró-
rrogas a que la citada Orden
ministerial se refiere, 3inica-
mente para cultivo de trigo.

Por infracción de las disposi -
iones legales

Asimismo podrán ser cance-
lados los derechos concedidos
por incumplimiento de cuantas
disposiciones puedan afectar en
orden a las limitaciones 'esta-
blecidas en el ejercicio de és-
tos, tales como la infracción
de la superficie mínima obliga-
toria de siempre en trigo ; o
bien en la de cultivo de remo-
lacha, de conformidad con el
contenido de la Orden ministe-
rial de 1 4. de noviembre de
1 9 5 2. Igualmente quedarán
cancelados c.uando se demues-
tre que han sido falseados o
alterados los datos o requisitos
exigidos para la obtención de
los repetidos derechos.

I()ConÑuir,i)

RUCIOS OfICIRES, PHRTICHARES

Y DE 113111STREICION DE PISTICIll

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 1.870
Esta Excelentisima Diputación

Provincial, en sesión celebrada el
día 9 del corriente mes, acordó
modificar la fecha de la sesión del
próximo mes de mayo, la que que-
dó fijada para el día 7, a las 11,30
de la mañana, celebrandose en su
caso, en segunda convocatoria el
dia 10 siguiente, por ser inhabil el
anterior en que cumplen las 48
horas que determina el articulo
194 del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de las Cor-
poraciones Locales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 28 de abril de 1954,-
E! Preside'lte, Joaquin Gisbert
Luna.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.711
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo con'
tencioso administrativo ha acorda-
do admitir el recurso, núm. 28 del
corriente año, interpuesto por la
Sociedad Hidroelectrica del cho b
rro. contra resolución dictada por
el litmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia que desestimó
reclamación fórmulade por dicha
sociedad contra las ordenanzas
que han de regir en el A y unamien-
to de Monturque en el presente
ejercicio economico, que fija los
gravámenes por ocupacion o uti-
lización del suelo, subsuelo y vue-
lo de la via p ública con lineas elec-
ideas y aparatos conductores de
tal energía y que se publique en ej
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia el correspondiente anuncio p a-
ri conocimiento de los que tuvie-
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ren interes directo en el asunto y
quisieran coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo manda-
do expido el presente en Córdo-
ba, a 6 de abril de 1954.—El Se-
cretario del Tribunal Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.429
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo con-
tencioso administrativo ha acorda-
do admitir al recurso iniciado por
el procurador don Pafael CdSi n -

fieires Granados, en noiebre y re-
presentación de don Pedro Quin-
tero Navajas, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Lucena que de-
claró en estado de ruina la casa
núm. uno de la calle luan Pico: y
que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieran coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimieni p a lo manda-
do, expido el presente en Córdo-
ba, a 26 de abril de 1954.—El Se-
cretario del Tribunal Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.477

Anuncio oficial
El Tribunal Provincincial de lo

Con tencioso - Administrativo ha
acordado admitir al recurso n.° 26
dc este año, interpuesto por el pro-
curador don Antonio Guerrero
Lama en nombre y presentación
de don José Medina Garcia, con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de
Peñarroya-Pueblonuevo, que de-
negó su petición a ser reconocido
como empleado municipal admi-
nistrativo, y que se publique en e:
BOLETiN OFIAIAL de la provin-
cia el correspondiente, para cono-
cii-nfento de los que tuvieren inte-
rés directo en el asunto y quisie-
ran coadyuvar en él a la adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo manda-
do expido el presente en Córdo-
ba a 30 de marzo de 1954. — El Se-
cretario del Tribunal Firma Ilegi-
ble,

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDODA

Núm. 1.864

Zona de Alcañiz para la cam-
paña oletcola 1953 - 54

Por Oficio Circular n.° 49 54,
de 2 de los eorrientea, la Comisa-
ria General de Abastecimientos y
Transportes participó a esta Dele-
gación -la resolución de la Secre-
taria General Técnica del Minis-
terio de Agricultura en det,rmine-
ción de la Zona de Alcafilz para
la campaña oleicola 1953 54, deta-
llando los términos muricipales
que componen dicha Zona, la cual
se extiende por las provincias de
Teruel, Zaragoza, Lérida y Tarra-
gona.

A quienes inteleae conocer al
detalle cada uno de los términos
municipales comprendidos en la
Zona de Aleañiz, podrán recoger
la oportuna información en reata
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos.

Córdoba, 27 de abril de 1954.—
El Gobernador Civil Delegado
Provincial, José M. Revuelta

Prieto.

Núm. 1.874

Fabricación de pan a los agri-
cultores reservistas

La Comisaria general de Abas-
tecimientos y Trans portes, nor ofi-
cio Circular núm. 55-54 de 26 del
actual, teniendo en cuenta que, al
desaparecer la intervención a que
se hallaba someilda la industria
de panader l a en orden a los gas-
tos de fabricación del pan, no es
necesario mantener 4a restricción
de costos que existid fijada para
la elaboración del de los reservis:
tas de cereales panificables. ha
dispuesto.

1.° Las cantidades que los in-
dustriales panaderos podrán co-
brar como máximo a los produc-
tores reservistas de cereales, por
la fabricación del pan con la hari-
na que al efecto les entreguen; no

podrá ser superior a la que se
les reconoce en concepto de gas-
tos de elaboración y beneficio en
el pan de consumo normal y que
son las siguientes.

Capitel 121'55 ptas. por Qm
de harina.

Pesto de la prov a 97'89 ptas por
Qm de ha 4na.

2.° Los rendimientos a que de-
berán ajustarse, serán como mini-
mo, los setIalados en el artículo 8°
de la Circular 3-53 de la Comisa-
ria General, para el pan de miga
blanca-131 kilogramo de pan por
cien kilos de harina-y 121 kgs. de
pan por quintal métrico de harina
en el de miga dura.

Que anulada la nota de esta De-
legación Provincial, inserta en el
BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia núm. 255 del 27 de octubre de
1953,

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba, 28 de abril de 1954.—
El Gobernador Civil Int° Delegado
Provincial, Aurelfo Villalón.

Ntm. 1.875

Precios topes mäximos para la
venta al público de los aceites

de oliva
De conformidad con lo dis•

'puesto por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos en el
artículo 28 de la circular 6-53
( «B. O. del Estado» 318 del 1-1
de noviembre último), a par-
tir d.el día primero de mayo prí,-
xinto y hasta el 31 del mismo
mes, los precios topes máximos
que regirán en esta capital pa
ra la venta al público del acei-
te de oliva son los siguientes :

Aceite fino, 12'65 pesetas li-
tro.

Aceite corriente, 11'80 pese-
tas litro.

En los, precios anteriores se
hallan incluidos todos los gas-
tos, incluso los arbitrios mu-
nicipales establecidos en esta
capital.

Los precios topes máximos
que regirán en la provincia du-
rante el citado mes de ipayo,
serán:
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Aceite fino, 12'504 pesetas
litro.

Aceite corriente, 11'678 pe-
setas litro.

Sobre los anteriores precios
podrán cargarse los ar bitr ios
municipales legalmente esta-
blecidos en los diferentes Ayun-
tamientos de esta provincia y,
en las localidades relacionadas
en la nota de esta Delegación
inserta en el BOLETIN OFICIAL
DE LA PROWNCIA número 48
del 27-2-54, los gastos de
transporte que para cada uno
se indicaban.

Continúan vigentes las res-
tantes normas dictadas y a que
se hacia referencia en el BO
LETINI OFICIAL citado y es-
pecialmente la obligación de
los comerciantes de tener a la
vista del público el cartel in •

dicador de los precios máximos
autorizados para cada clase de
aceite.

Lo que se hace público pare
general conocimiento y exac-
to cumplimiento.

Córdoba, 29 de abril de 1954.
Gobernador Civil interino,

Delegado provincial, Atirel o
Villalón.

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 11 031

Núm. 1.823
Don Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero !efe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Ri-

cardo Delgado Vizcaino vecino
de Pozoblanco se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 27 de octubre de 1955 solici-
tando el permiso de investigación
Para la mina denominada »Casi
Nadie, de mineral de Cobre sita
en el término de Pozoblanco
Paraje ,Morrillas», con una ex-
tensión superficial de 24 perte-
nencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0 , 2.° y 5. 0 del artículo 10
de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944 se admite dicha solicitud
bajo la siguiente designación: Se
tendrá por punto de partida, el
centro dc la puerta do entrada al
patio del caserio de Morrillas;
desde el que se medirán 80 me-

-
tros en direccion E. 350 S. para
colocar la primera estaca,

De 1 • 8 a 2. 8 estaca dirección N.
35.° E. 700 metros.

De 2. 8 a 3.° estaca dirección O.
35.° N. 200 metros.

De 3 • 8 a 4 • 8 estaca, dirección
S. 35.° 0. 1.200 metros.

De 4 • a a 5. 8 estaca dirección . E.
35.° S. 200 metros.

De 5." a 1. estaca dirección N.
35.° E. 500 metros, cerrando asi
el perinetro de las veinticuatro
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial, de acuerdo con lo
ordenado en el artículo 12 de la
citada Ley para que en el término
de 30 días puedan producir sus
reclamaciones los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 21 de abril de 1954,—

Ei Ingeniero Jefe Antonio Ortiz.

De La a 2.° estaca, dirección
este 200 metros.

De 2. 0 a 3.° estaca dirección
Sur 400 metros.

Ce 3 • ' a 4. estaca dirección
oeste 500 metros.

De 4.' a 5 estaca dirección
norte 400 metros.

De 5. 8 a 1.' estaca dirección
este 300 metros, quedando ast
cerrado el perímetro de las 20
pertenencias que se desean inves-
tigar.

Lo que se publica en este perió-
dico Oficial de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley para que en término dc 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con de.e-
cho para ello.

Córdoba, 21 de abril de 1954.—
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

AYUNTAMIENTOS

FERNAN-NUÑEZ
N (un. 1.808

E) Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Fer-
nán-Nüiíez (Córdoba).
Hace saber: Que rendidas las

Cuentas Generales del Presu-
puesto ordinario y liquidación
del mismo, así como la le ad-
ministración del patrimonio mu-
nicipal todas correspondientes
al pasado ejercicio de 1953, en
cumplimiento de cuanto pre-
vienen las disposiciones vi,
gentes y a tenor de. lo que dis-
pone el número dos del artícu-
lo 773 de la Ley de Régimen
Local, articulada por Decreto
de 16 de diciembre de 1950,
quedan éstas, y el dictamen de
la Comisión de Hacienda, ex-
puestas al público por término
de 'quince días durante cuyo
plazo y los ocho días siguien-
tes, se admitirán los reparos y
observaciones que puedan for-
mularse por escrito por aque •

has personas naturales o jurí-
dicas con derecho a ello.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Fermin-NiAlez, 24 de abril
de 1954.--El Alcalde, Firma ile-..

MINAS 	 Núm. exp. 11.049

Núm. 1.824

Don Antonio Ortiz Molina Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran -

cisco Mardnez Escribano vecino
de Pozoblanco se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, Instan-
cia fecha 11 de enero 1954 soli.
citando el permiso de investiga
ción para la mina denominada
,Las Margaritas, de mineral de
Cobre sito en el termino de Po-
zoblanco paraje Pbo Quina
con una extensión superficial de 20
pertenencias y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los
apartados 1.°, 2.° y 5.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de
julio du 1944 se admite dicha so-
licitud bajo, la siguiente) designa-
ción: Se tendrá por punto de par-
tida in esquina más norte del cor-
tijo- Hormazo denominado la Ba-
rraca propiedad de los citados se-
ñores Herederos de don ;osé
Sanchez, desde el que se medirán
200 metros en dirección Norte
verdadero colocandose la primera
estacu.
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.809
El Alcalde Presidente del Ex-

celentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hace saber: Que habiendo

sido confeccionada y aprobada
en principio por esta Corpora-
ción la Rectificación al Padrón
de Habitantes de este término
municipal para el corrient
ejercicio, referida al 31 de di-
ciembre de 1953, queda expues-
ta al público en la oficina co•
rrespondiente durante el plazo
de quince días para que puedan
producirse las reclamaciones
correspondi Ates.

Hinojosa del Duque, a 14 de
abril de 1954.—Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.810
El Alcalde de esta ciudad.

Hace saber: Que la cuenta
general de Presupuesto ordi-
nario y de administración del
Patrimonio de este Municipio
correspondiente al ejercicio de
1953, debidamente rendida y con
los documentos que la justifi-
can, se hallaran de manifiesto
al público en las oficinas de Se-
cretaría durante el plazo de .15
días, al objeto de que puedan
ser examinadas, pudiendo for-
mularse reclamaciones contra
las mismas, dentro del mencio-
nado ,plazo de quince días y en
los ocho días siguientes, exclu-
sivamente.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Palma del Río, a 23 de abril
de 1954.—E Alcalde. Juan M.
Bravo.

n•nn••••n••n•nn•n

Núm. 1.811
El Alcalde de esta ciudad,

Hace saber:: .Que aprobados
los Padrones para el cobro de
las exacciones municipales del
actual ejercicio de 1954, se
hallarán de manifiesto al pú-
blico en las oficinas de la Ad-
ministración de Rentas y Exac-
ciones de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días,
al objeto de que puedan ser
examinadas, pudiendo formular-
se reclamaciones contra los mis-
mos conforme a gas ordenan-
zas respectivas.

PADRONES
Ordenanza número 5. Cana-

lones y bajadas de agua.

Ordenanza número 12. Es-
caparates, muestras, y anuncios
visibles desde la vía pública.

Ordenanza número 15. Re-
cogida de basuras en docimilios
particulares.

Ordenanza número 1 .9. En-
trada de carruajes en edificios
particulares. •

Ordenanza número 20. Re-
jas de piso o instalaciones aná-
logas en la vía pública.

Ordenanza número 21, Tri-
bunas, toldos u otras instalacio-
nes semejantes, voladizas so-
bre la vía pública o que sobre-
salgan de la línea de fachada.

Ordenanza número 22. Pos-
tes, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribución o de regis-
tro; básculas, aparatos para la
venta automática y otros aná-
logos que se establezcan sobre
la vía pública o vuelen sobre la
misma.

Ordenanza número 27. Ins-
pección de , calderas de vapor,
motores, transformadores, et-
cétera e instalaciones Industria-
les y Comerciales.

Ordenanza número 32. Con-
cierto en la zona libre.

Ordenanza número 35. So-
lares sin edificar.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Palma del Río, a 23 de abril
de 4954.---Juan M. Bravo.,

SANTA EUFORIA

Núm. 1.812
Por 'este Ayuntainiumo y a

'instancia del mozo Francisco
Jiménez Pascual, del Reempla-
zo del corriente año, se instruye
expediente justificativo para
acreditar la ausencia por más
de diez arios e ignorado parade-
ro de su padre Tomás Jiménez
Marmolejo, y a los efectos de
lo dispuesto en los artículos 242
y 259 del Reglamento de Re-
clutamiento, se publica el pre-
sente edicto para que cuantos
tengan conocimiento de la exis-
tencia y actual paradero del re-
ferido Tomas Jiménez Marmo-
lejo, 'se sirvan participarlo
a esta Alcaldía ron el ragyor
número de datos posible.

Al propio tiempo cito llamo
y emplazo al mencionado To-
más Jiménez Marmolejo, para
que comparezca ante mi autori-
dad o la del punto donde se ha-
lle, y si fuera en 'el extranjero
ante el Cónsul español, a fines

relativos al servicio militar de
su hijo Francisco Jiménez Pas-
cual.

Santa .Eufernia, 17 de abril de
1954.---E1 Alcalde, Manuel Mo-
yano.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1.813

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva de
Córdoba, hace saber:
Que confeccionado el Padrón

para la cobranza del Impuesto
municipal, sobre servicios de
lalealltarillado en este 'término
imugicpal, queda ,expuesto
público por espacio de quince
"días, a fin de hacer las altera-
ciones que correspondieran.

Villanueva de Córdoba, 24 de
abril de 1954.-4E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.841
El Alcalde del Ayuntamiento de

esta villa, hace saber:
Que en . cumplimiento a

dispuesto en Circular. Guberna-
tiva de 10 de febrero
en relación eón el Decreto • del
Ministerio 'de la Gobernación,
de fecha 17 de mayo de 1952,
sobre campaña antirrábica en
el año actual por el pre-
sente se requiere a todos
los vecinos, para que en plazo
de quince días, presenten en la
Secrelaría • municipal la (tecla •

ración de todos lo perros que
posean, para poder efectuar el
Censo Canino correspondiente
a este término., advirtiéndoles
a los dueños y poseedores de
esta clase de animales, que si
dejasen de presentar sus decla-
raciones les serán exigidas las
responsabilidades consiguientes
ante la Comisión Provincial de
Lucha antirrábica. •

Lo que se hace público para
general conocimiento y exacto
cumplimiento.

Villanueva del Rey, 26 de
abril, de 4954.-11. López.

EL VISO

Núm. 1.842
Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de El Viso (Córdo-
ba), hace saber:
Que se encuentran expuestos

al público para su fiscalización
por plazo de ocho días hábiles,.
los Padrones sujetos al Arbitrio
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municipal que a continuación se
indican:

Desagüe de canales y canalo-
nes a la vía pública.

Postes, palomillas y otros que
vuelan spbre la vía pública.

Tránsito de animales por la
vía pública.

Rodaje tracción animal.
Bicicleta".
Instalaciones e inyección

motores.
Perros.
LO que hice público a, fin

de que por cuantos contribu-
Yentes lo deseen puedan exami-
narse y formular cuantas recla-
maciones estimen Sustos
derecho.

El Viso., a 26 de abril de
1954.---Z1 Alcalde, Final), ile-
gible.

CORDOBA
Núm. 1.856

Cementerios
l'inalizado el plazo de ocupa-

ción, de las sepulturas del adul-
tos del cuadro Santa Eulalia del
Cementerio de San Rafael, núme-
ros del 1 al 126 ambos inclusive,
se hace público, con el fin de que
los familiares interesados en la
renovación de las mismas, pue-
dan llevarlo a cabo en el plazo de
quince días, contados a partir del
siguiente, al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
debiendo personarse al efecto en
el Negociado respectivo de la Se-
cretaría Municipal, durante las
horas de 11 a I de la tarde, los
rifas laborables.

Córdoba 26 de abril de 1954.—

Ei Alcalde Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 1.817
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 33
de 1954, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Pedro Dorado Garcia y residir en
Jauja (Lucena) calle Molino núme-
ro 18 en cuyo domicilio no ha sido
habido por ser desconocido, el
Sr. Juez Municipal de esta Ciudad
en Proveído de esta fecha ha acor-
dado que se cite al referido incul-
Pado por medio del BOLETIN

CIM••n•••

OFICIAL de la provincia para que
el día 20 de mayo y horas de las
once de su mañana comparezca
ante este juzgado provisto de los
medios de prueba de que intente
valerse para la celebración del co-
rrespondiente juicio, apercibiéndo-
le que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expi-
do la presenle en Lucena, 23 de
abril de 1954.—EI Secretario, Fir-
ma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.M3

Cédula de oitación
El Sr: Juez Comarcal de esta

ciudad, en providencia del día de
hoy, ha acordado citar por medio
de la presente que será inserta en
el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, al que resulte ser el
dueño de un perro de tamaño re-
gular, de color blanco y lunares
negros en las orejas y lomo, de
raza ratero de pelo corto, que so-
bre el medio día del once de los
corrientes mordió en la calle Toro
Valdelomar de esta ciudad, al me-
nor José Prieto Benjumea, para
que comparezca ante la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle Calvo Sotelo número 7, den-
dentro de los diez días contados
desde el siguiente al en:que apa-
rezca la presente inserta en dicho
Periódico Oficial, para recibirle
declaración y presente el perro
para ser sometido a observación,
en el juicio de faltas que por tal
causa se sigue en este Juzgado
con el número 235 de 1954, pre-
viniéndole aue de no comparecer
ni alegar justa causa, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

eDado en Aguilar de la Frontera,
a 26 de abril de 1954.–El Secre-
tario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.845
Angel Arrabal laodríguez hijo de

José y de Josefa, natural de Cór-
doba de estado soliero profesión
platero, de 30 años domiciliado
últimamente en Córdoba procesa-

do por estupro, causa número äl
54 comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número dos de Córdoba
para ser reducido a prisión aper-
cibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde.

Córdoba, 26 de abril de 19õ4.—

El Secretario, Trinidad Castelo.—
V.° B.°: El Juez de Instrucción Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.861
Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-

gistrado, Juez de Primera ins-
tancia número dos de esta Capi-
tal.
Hago saber: Que en procedi-

miento de apremio sev i do a ins-
tancia del Notario de esta residen-
cia don Adolfo Virgili Quintanilla
contra don Galixto García Ruiz
de Adana, como heredero de don
Martín Ruiz de Adane y Quero,
he acordedo sacar a pública pri-
mera subasta . La tercera parle de
un crédito hipotecario de cuarenta
y cinco mil pesetas a favor de don
Martín Ruiz de Adana y Quero,
del que es heredero el deudor Ca-
lixto García Ruiz, de Adana, cuyo
crédito se constituyó en escritura
pública otorgada en Córdoba el
veinticinco de septiemb r e de mil
novecientos cuarenta y siete ante
el notario don losé Salvia Fernán-
dez, con el número ochocientos
treinta y dos de su protocolo, ha-
biéndose constituido hipoteca por
don Alfonso Valverde Linares pa-
ra garantizar dicho crédito sobre
las siguientes fincas:

Una pieza de fierra nombrada
de las Rabuas en el sitio de Pan •
taleón, término de Porcuna, con
cab i da de quince fanegas, equiva-
lentes a ocho hectáreas, cincuenta
y seis áreas, y cinco centiáreas
que linda al Saliente y Mediodía
con el arroyo de aquel sitio que le
separa de tierras de Rosa y de
Antonio Pulido; por el poniente
herederos de don -Benito de To-
rres Quero y por el Norte con do-
ña María Torres Barrionuevo.

.Una casa marcada con el nú-
mero cuatro, hoy con el número
seis de la calle Pedro Gómez y
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Palma, actualmente de Menedez
Pelayo, en la villa de Cañete de
las Torres. con su frente r y

linda por la derecha entrando con
otra de Antonio López, hoy de
Antonio Rebaño Heertas, por Is iz-
quierda con casa de Anionio Ta-
malón Menjibar y por el fundo
con corrales de las antes ref,ridas
ceses, teniendo según recien t e mc-
dicijm una extensión superfidal
de trescientos cuarenta y cinco
metros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará en
la Sala Audiencia de este Juzgado
el día TREINTA Y UNO DE MA-
YO PROXIMO Y HORA DE LAS
ONCE, y para tomar parte en:1,a
misma deberán consignar previa-
mente los licitadores en la mesa .
del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, el diez por ciento
del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admilidos.

Servirá de tipo el de QUINCE
MIL PESETAS no admitiendose
posturas que no cubran las dos
te rceras partes del avalúo.

Se hace constar expresamente
que no se han suplido los títulos
entendiendose que el rematante
se conforma con ello.

Dado en Córdoba, a ocho de
abril de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—Policarpo Cuevas Tri-
lla. —EI Secretario, Trinidad Cas-
tufo.

LA RAMBLA

Núm. 1.846
Cédula de requerimiento

En virtud de la presente, que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, requiero al
penado Francisco Pulido Adamuz
en la ejecutoria recaida en la cau-
sa que se le siguió en este Juzga-
do, por abandono de familia, ba-
jo el número 10 de 1952 rollo 406,
que es vecino de Montalban, y
cuyo actual paradero se ignora
a fin de que, en término de diez
dias haga efectiva en este Juzgado
la cantidad de 5.000 pesetas im-
porte de la multa que, como pena
le ha sido impuesta en dicha eje-
euforia y se le hace saber que ha
sido Indultado totalmente de la pe-

na de Privación de Libertad, fijada
en 30 días caso de impago de
la multa; bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que naya lugar.

La Rambla 24 de abril de 1954.
—El Secretario P. S. luan Sán-
chez.

Núm. 1.848
Don Miguel Camacho Melendo,

Juez de Instrucción d2 este par-
tido de la Rambla.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, requiero
a todos los Agentes de la Policia
Judicial de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de las prendas
que más adelante se describirán,
robadas la noche del 19 al 20 del
actual del corral de la casa núme-
48 de la calle Calle Calvo Soielo
de Santaella, domicilio del perju-
dicado don Tomás Gómez Gó-
mez, poniéndolas caso de ser ha-
bidas, a dis posición de esle Juz-
gado, con sus poseedores ilegiti-
mos, por temerlo así acordado en
el sumario que, con tal motivo,
Instruyo bajo el número 28 del
corriente año.

Prendas sustraidas
Dos trajes de tela calor'gris, uno

en buen uso y el otro algo más ,as
fado y tres blusas de lana blanca,
para niño pequeño.

Dado en la Rambla a 23 de abril
de 1954.--M. Camacho. - El Se-
cretario P. S. Juan Sánchez.

Núm. 1.847

Don Miguel Camacho Melendo
Juez de Instrucción de este par-
tido de la Rambla.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, requiero a
todos los Agentes de la Policía
Judicial de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en
la busca y rescate de las prendas
de vestir que más adelanle se re-
señarán robadas la noche del 19
al 20 del actual en el corral de la
casa número dos de la calle Ro.

sal, de Santaella, donde tiene su
domicilio el periudicado, don Al-
fonso Pamirez Carmona; ponien-
dolas caso de ser habidas, a dis-
posición de este Juzaado con sus
poseedores ilegilimos, por tener-
lo asi acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo, bajo el
núm. 29 del corriente año

Prendas sustraidas
Cuatro sábanas lienzo cama

matrimonio, en mediano uso.
Un pantalón tela gris corriente.
Cuatro pares de calzoncillos

blanco tela.
Tres pares medias negras de

hilo.
Dos Vestidos de niño pequ ‘ rlos

de color encarnado y oti o lunares.
Un traje niño color café con le-

che.
Dos tohallas, una color rosa y

otra blanca.
Dado en la Rambla a 23 de abril

de 1954.—M. ,Camacho. —El Se-
cretario P. S. Juan Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 1.818
Cédula de cltacleen

El Sr. Juez Comarcal de esta
ciudad, en providencia de esta fe-
cha dictada en los autos de juicio
verbal de faltas que en este Juzga-
do se siguen con el n.° 25 del año
actual, sobre coacciones, n virtud
de carta orden del Juzgado Supe-
rior, cónira Rufina Ri poll Amor,
de esta vecindad, en cuyos autos
resulta como denunciante-perjudi-
cada Juana Castro Romero, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión
especial, que tuvo su residencia
ult t mamente es esta ciudad calle
San Gregorio n.° 34, hoy en para-
dero desconocido, se le cita por
medio de la presente cédula que
será inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta Proviucia, para que
comparezca ante la sala audiencia
de este Juzgado. a la celebración
del oportuno juicio, el dia trece
del próximo mes de mayo y hora
de las doee, debiendo hacerlo con
las pruebas de que intente valerse,
p reviniéndole q ue de no compare-
cer ni alegar justa causa le parará
el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Pozoblanco, a 24 de abril de
1954 - El Secretario, Firma ilegi-
ble.

IMP. PROVINCIAL...-CORDOBA
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